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D E L A P R O Y I H C I A D E L E Ó N 

Fraaque* concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u g o que leí Sres. Alcaldei 7 Secre-
turiM recibu los números ¿el BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cotuerrar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 
S. M . • ! Boy Don Alfonso XIII 

(Q. h . G.), S. U . la Boina Doña 
Victoria Eugenia , S. A . B . al Pr ín
cipe de Asturias o Infantas y do-
más personas da la Augusta Real 
Familia, c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 23 de abril de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
C I R C U L A R 

E l Exorno. S r , Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernac ión , en te
legrama de hoy, me comunica lo s i 
guiente: 

«Por telegrama focha 20 del co
rriente, resolviendo consulta formu
lada por e l Grobernador c i v i l de B a 
dajoz, e l Minis ter io de la Guerra 
me dice lo siguiente: 

«Por R e a l orden 6 marzo ú l t i m o . 
Diar io Oficial n ú m . 52^ se p roh ib ió 
a los particulares, durante t é r m i n o 
cuatro meses, l a publ icac ión suelta, 
0 en colección, del Reglamento apro
bado por R e a l decreto 27 anterior, 
para el desarrollo de las Bases del 
Decreto-Ley 2Í) marzo 1924, para 
01 reclutamiento y reemplazo del 
Ejérc i to , así como la de cualquiera 
obra en que se inserte literalmente 
dicha disposición, con comentarios 
o interpretaciones y , en su conse-
cuencia, se declaran nulas y s in n i n 
gún valor n i efecto, durante e l t iem-. 
po citado plazo, tocias las autoriza
ciones concedidas para la menciona
da publ icac ión , no estando, por lo 
tanto, autorizada l a casa Rcus. Con-
tusto su telegrama 18 actual .» 

L o que do i toal orden telegráfica 
traslado a V . S. para su conocimien
to y el do todas las Autoridades de 
la provincia du su mando, ayí como 
'le los particulares a quienes afecta.» 

l io que so hace públ ico en esto 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 2.!} do abr i l do 1925. 
Itl Gobernador, 

José del R io Jorge 

C I R C U L A R 
.Los Sres. Alcaldes de esta pro-

v,neia on cuyas localidades haya 

S E PUBLICA. L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Setvscrifce en la Crntaduría de la Diputación pr«vinclal, a cuatr* 
pesetas ciftcueata céatimes el trimestre, ach* pesetas el semestre 7 quin
ce pesetas a l afie, a Ies particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagea de fuera de la capital se luirán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sélo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por U fracci<n de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los ATUatamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arrecio a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dies pesetas al alo. 
Número suelto, veinticinco céntimoo de peseta. 

A D V E R T E N C I A , E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paro adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1900, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido nubli -
cada «n los BOLETINES OFICJALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

cualquier clase de espec táculos pú
blicos, p rocederán en e l plazo m á x i 
mo de quince d í a s , a par t i r de l a fe
cha de esta circular, a constituir las 
Juntas de Protecc ión a l a Infancia, 
dando cuenta a este Gobierno, en d i 
cho plazo, de haberlo cumplimenta
do; s ignif icándoles que de no hacer
lo on e l plazo seña lado , les impon
d r é l a multa correspondiente, l o mis
mo que a los Secretarios, de no com-

Srobar hicieron presente a l A l c a l -
e e l é u m p l i m i e n t o de esta obl iga

c ión . 
L e ó n 24 de abr i l de 1925. 

El Gobernador, 
José del R io Jorge 

DEPARTAMENTOS JIINlSTERf ALES 
G O B E R N A C I Ó N 

BSAL ORDEN-
l i m o . S r . : Cumpliendo lo que pre

c e p t ú a l a ley de P ro tecc ión a l a In
fancia y su Reglamento o rgán ico , y 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Pro tecc ión a 
la Infancia, 

S. M . e l R e y (Q. D . G.) ha tenido 
a bieu disponer sea convocado el 
X I I I concurso de premios para el 
año económico de 1925-26, por actos 
de protección a l a infancia, otor
gándose oportunamente las recom
pensas que se mencionan, con arre
glo a las bases siguientes: 

B A S E P R I M E K A 
Premio * Tolom Latour» 

U n premio de 1.000 pesetas y d i 
ploma de mér i to , a l autor del tra
bajo que mejor desarrolle el tema 
que sigue: «Papel que puede jugar 
en la clasiíicnción de los n iños que 
asisten a las Escuelas nacionales, l a 
apl icación del tets .» Los trabajos, 
(¡uc no excederán de 50 cuartillas, 
escritas en tipo de m á q u i n a , por una 
sola cara, es ta rán redactados en, 
castellano, en lenguaje sencillo, cla
ro y correcto y l l eva rán un lema, y ' 
en sobre cerrado y lacrado el. nom-, 
bre del autor. E n el acto de conferir 
el Consejo en pleno el premio a l tra
bajo que estime digno de é l , en re
lación con los demás y por su va
lor in t r ínseco, se a b r i r á e l sobre co
rrespondiente a l premiado. Los de
m á s trabajos podrán ser retirados 

por sus autores en el plazo de tres 
meses. E l trabajo premiado se pu
b l ica rá en él Boletín P r o Infantia, 
y s i e l Consejo lo estimara conve
niente, se h a r á de él una t irada 
aparte, para su mayor di fus ión. 

E n e l caso de que n i n g ú n traba
jo de los presentados mereciera el 
premio «Tolosa L a t o u r » , e l Consejo 
d e c i d i r á l a invers ión del mismo. 

B A S E I I 
Médico* rttralex 

Seis premios de 200 pesetas cada 
uno y d iploma de mér i t o a los Mé
dicos rurales que se hubiesen dis
t inguido por sus trabajos en favor 
de l a educac ión de las madres 
en los elementos de Puer icul tura 
y Ma te rno log í a , haciendo intensa 
c a m p a ñ a en pro de l a lactancia del 
nifio de pecho de su madre, para 
conseguir d isminui r l a mortalidad 
en el pr imer a ñ o de l a v i d a y hayan 
realizado actos meritorios en favor 
de l a higiene in fan t i l . 

A l a s solicitudes a c o m p a ñ a r á n 
Memorias breves, enumerando los 
hechos realizados y proponiendo 
medios prác t icos , dentro de las con
diciones de cada localidad, para 
mejorar l a suerte de las madres y 
de los n iños . L a s Juntas provincia
les y locales emi t i r án informe que 
acrediten los mér i tos cont ra ídos por 
los concursantes Médicos en el ejer
cicio de su profesión y podrán so
l ic i ta r el premio en favor del Módi
co qne juzguen acreedor a l a recom
pensa. 

B A S E I I I 
Premio» de buena crianza 

Siendo necesario estimular a las 
madres por todos los medios que 
sean posible para que sigan los 
consejos que diariamente reciben 
de las Instituciones de Puer icul tu
ra , en las que sus hijos son aten
didos, y con el fin de couscguii ' ol 
mayor éxi to en la crianza de los 
mismos en su primera edad, se «ÍS-
tablecen los siguientes «premios 
de buena cr ianza» a las madres po--
bres que se dist ingan por el mejor-
aseo, buen desarrollo de sus hijos y 
exactitud do asistencia con ellos a, 
las consultas y prác t icas de ense
ñ a n z a que en aquellas Instituciones 
se l luvan a cabo en favor de los n i 
ños : . 

1.'* Diez premios de 150 pesetas 

cada uno a las madres que mejor 
hayan criado a dos gemelos en lac
tancia art if icial , materna y mix ta . 

2. ° Ocho premios de 100 pese
tas cada uno a l a que mejor haya 
criado u n solo n iño en lactancia 
materna. 

3. ° Seis premios de 100 pesetas 
cada uno a las que mejor hayan 
criado un n i ñ o en lactancia artifi
c ia l . 

4. ° Seis premios de 100 pesetas 
cada uno a las que mejor hayan cr ia
do a otro n i ñ o en lactancia mix ta . 

Estos n iños no t e n d r á n menos de 
un a ñ o n i tampoco m á s de dos, y 
entre los presentados al concurso se 
e l eg i rán , para ser premiados, aque
llos que sus madres hayan seguido 
mejor las p rác t i cas de crianza infan
t i l y se encuentren a esas edades en 
mayor estado de nu t r i c ión y des
arrol lo. 

P a r a optar a l premio es impres
cindible que a c o m p a ñ e n las madres 
demost rac ión de pobreza y retratos 
de los n iños a l empezar y terminar 
la v ig i l anc ia dejos Médicos su lac
tancia, a d e m á s de los antecedentes 
historiales que cei*tificarnn los Mé
dicos encargados de d i r i g i r aqué l la . 

B A S E I V 
Maestrof 1/ Maestras 

Dos premios de 500 pesetas cada 
uno y diploma de mér i t o a los Maes
tros o Maestras de Escuela privada 
o púb l i ca que sean autores,, respec
tivamente, de la mejor Memoria 
que desarrolle los siguientes temas: 

«Formación de l a personalidad del 
n iño en l a Escuela y ventajas de ha
cerle responsable de su propia obra.-* 

«Estudio para despertar y cul t i 
var en los n iños el sentimiento til
lo bello, como elemento de cultura 
necesario en el curso de su vida es
p i r i tua l .» 

Seis premios de doO pesetas cada 
uno y diploma de mér i to pava los 
Maestros o Maestras de Escuela na
cional o pr ivada que después dt* 
cumpl i r m é r i t o r l a m e n t e con todo 
lo que hoy es preceptivo en la Es 
cuela públ ica , hayan realizado la
bor social fuera de l a Escuela, en 
orden a l mejoramiento moral de las 
clases desvalidas, por s í mismas y 
con el concurso d*> las acomodadas, 
levantando ideales espiritualistas, 
creando Cooperativas, organizando 
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Patronatos, fundando. Escuelas de 
aprendizaje y Cajas de P rev i s ión y 
Ahor ro , difundiendo el conocimien
to de los beneficios que reportan los 
ya existentes, s in reunir las condi-
ciones suficientes para l a concesión 
de los mismos, y haciendo el cuadro 
de efectivo de su Escuela a base de 
los diagonóst icos a que dan margen 
las técn icas de P e d a g o g í a experi
mental y orientaciones a l a Paido
logía . 

Se concederán diplomas de m é r i 
to a los concursantes que, optando a 
los premios indicados, presenten 
trabajos acreedores a tal d i s t inc ión . 
Los premios se ad judicarán a pro
puesta de las Autoridades o perso
nas particularas conocedoras de los 
mér i tos contra ídos por el Maestro o 
Maestra acreedor al premio. 

Dos premios de 250 pesetas cada 
uno y diploma de mér i to que el Con
sejo Superior de Pro tecc ión a la I n 
fancia adjudicará con carác te r de 
oportunismo en cualquier momento 
que durante él aflo tenga conoci
miento justificado de haberse reali
zado actos meritorios que hagan 
procedente l a d is t inc ión seña lada , 
3'a que l a ejecución planteada es de 
mayor eficacia cuando se aproxima 
y aun se une el hecho que l a motiva, 
y por lo mismo m á s firme l a ense
ñ a n z a que de el la se desprende. L a s 
Juntas do Pro tecc ión a l a Infancia 
e m i t i r á n el correspondiente i n 
forme. 

Todas las solicitudes y propues
tas, que deberán estar reintegradas, 
se t r a n s m i t i r á n por conducto de las 
respectivas Juntas provinctalos do 
Pro tecc ión a l a Infancia y t e n d r á n 
ingreso en estos organismos, con 
un mes de an te lac ión a l a fecha en 
que expire el plazo de admis ión de 
solicitudes, siendo requisito indis
pensable qne informen on las ins
tancias las Juntas expresadas. 

B A S E V 

Matrimonios que tengan más de 
sois hijos menores de catorce años , 
matrimonios de obreros y labrado
res pobres que hayan prohijado o 
recogido niños y matrimonios que 
ttmgan más de ocho hijos: 

A ) Diez premios de 200 peseta* 
cada uno a otros tantos matrimonios 
de obreros necesitados residentes «n 
M a d r i d , capitales y pueblos,que ten
gan más de seis hijos menores de 
catorce años de edad y demuestren 
conservar con m á s celo y moralidad 
la v ida de éstos. 

Se un i rá a la solicitud «1 informe 
ile la Jun ta do Pro tecc ión a l a In
fancia, con las indagaciones que d i 
cha Junta crea oportunas: volante 
o partida do matrimonio do los pa
dres y del nacimiento do los hijos, 
to de "vida de éstos y el informo del 
P á r r o c o ; 

B ) Seis premios, de 200 pesetas 
cada uno, a los matrimonios de 
obreros y labradores pobres que ha
yan prohijado o recogido n iños 
huér fanos y abandonados, faci l i tán
doles ins t rucción, a l imentándolos y 
sosteniéndolos con verdadero amor 
y ca r iño . 

8e un i r án a la solicitud el infor
me do la Junta do Protecc ión a la 
Infancia y del Pár roco do la local i 
dad sobre la conducta del solicitan
te, jornal que gana y demás inda
gaciones pertinentes a su derecho. 

C) Diez premios, de 200 pesetas 
cada uno, a matrimonios legí t imos 
de obreros pobres o personas necesi

tadas qne tengan m á s de ocho hijos 
vivos , residentes en Madr id , capita
les o pueblos. S e r á n preferidos los 
hijos de viuda y los que tengan a 
sus padre» enfermos o imposibi l i ta
dos para el trabajo. 

Se u n i r á n a la solici tud e l infor
me de l a Jun ta de P ro t ecc ión a l a 
Infancia y del P á r r o c o sobré l a con-
ducta, pobreza, moralidad y d e m á s 
extremos pertinentes a l derecho da 
los solicitantes. T a m b i é n debe acom
paña r se volante o part ida del matr i 
monio de los padres y del nacimien
to de los hijos y l a fé de v ida da 
éstos. 

B A S E V I 
Pertonax que hayan mlcado l a inda 

dé algún niño 
Seis premios, de 300 pesetas cada 

uno, diploma de m é r i t o y una i n 
s ignia «Pro Infan t ia» a las perso
nas que hayan salvado l a v ida de 
a l g ú n n iño con riesgo de l a propia. 
L a s Juntas provinciales o locales 
e l eva rán al Consejo Superior- las 
propuestas y solicitudes, acompa
ñ a n d o las declaraciones de l a fami
l i a del n iño que haya sido objeto del 
acto protector que se alegue o de 
las personas que lo presenciaron. 
N o se a d m i t i r á n solicitudes suscri
tas por los interesados. 

B A S E V I I 
Fundadores de Itwtittteione* benificax 

E l Consejo Superior, a propuesta 
du las Juntas o por in ic ia t iva propia, 
podrá otorgar diplomas de honor a 
fundadores de Instituciones benéfi
cas que funcionen con éxi to , a los 
diversos puntos que abarca l a ley de . 
Pro tecc ión a l a Infancia vigente, en 
los ar t ículos 36, 37, 38, 39 y 40 del 
Heal decreto de 24 de febrero de 
1908. 

Las solicitudes y propuestas de 
estos premios, cuya c u a n t í a ascien
de, enj total, a pesetas 15.700, se ele
v a r á n a l Consejo Superior antes del 
d ía 31 de jul io p r ó x i m o . Pa ra la ma
yor difusión de l a R e a l orden, las 
Juntas protectoras fac i l i ta rán co
pias de la misma a los Médicos ru
rales, Maestros y a cuantas personas 
y entidades interesen las bases del 
presente concurso. 

N o podrán tomar parte en este 
concurso las personas que hubieren 
obtenido premios e u metál ico eu 
concursos anteriores; los hechos o 
actos realizados por los solicitantes 
lo l ian de haber sido en un plazo 
que no puede exceder de los ú l t imos 
tres años . Se pub l ica rá en la Gace
ta de Madr id y en los líoktinex Ofi
cíale» la Rea l orden de concesión do 
premio. Los Gobernadores civi les 
o rdenarán so reproduzca esta dis
posición en los tíoletinex Oficiales. 

D e Real orden lo digo a V . I . pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V . I . muchos años . 
Madr id , fi de abr i l de 1 9 2 o . = E l 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido. 
Señor Gobernador c i v i l . Presidente 

do la Junta provincia l de Protec
ción a la Infancia de 
(Gaceta del día 9 de abril de 1925). 

Gobierno civil de la provincia 
S E R V I C I O D E H I G I E N E 

Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

Ciratlave* 
N o habiéndose vuelto a presentar 

on la ganade r í a bovina pertenecien

te a l Munic ip io de Valencia de Don 
Juan , caso alguno de la enfermedad 
infecto-contagiosa denominada «pe
r ineumonía exudativa contagiosa» , 
cuya existencia fué oficialmente de
clarada por circular de 16 de enero 
ú l t imo, publicada «n el n ú m e r o 88 
del BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , 
correspondiente a l d ía 21 del mismo 
mes, y habiéndose procedido a l a des
infección reglamentaria, de acuer
do con lo informado y propuesto por 
el S r . Inspector provincia l de H i 
giene y Sanidad Pecuarias, y tenien
do en cuenta qne y a ha transcurrido 
el plazo seña lado én el a r t í cu lo 205 
del vigente Reglamento de Ep izoo
tias, he dispuesto declarar oficial
mente l a ex t inc ión de l a citada en
fermedad en l a mencionada gana
der ía , y que, por tanto, queden s in 
efecto las medidas sanitarias que se 
implantaron con motivo de l a de
claración oficial de existencia, pu-
diendo, desde este momento, circu
lar libremente los ganados pertene
cientes a l pueblo de Valencia de D o n 
Juan , que estaban sometidos a las 
referidas medidas sanitarias. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este per iódico oficial. 

L e ó n 21 de abr i l de 1925. 
fil Gobernador, 

Joxé del Rio Jorge 
* 

• • 
Habiendo transcurrido el plazo 

que señala el vigente Reglamento 
para apl icación de la L e y de E p i 
zootias, s in presentarse nuevos ca
sos de l a enfermedad infecto-conta
giosa denominada «v i rue l aov ina» , 
en el ganado lanar propiedad del 
vecino de Santa Mar ía del -Kío, don 
Juan Manuel Novoa, que por dispo
siciones contenidas en circular de 
este Gobierno c i v i l , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , se 
hal lan aislados en los lugares l lama
dos «Linares , Culaga, Sotico y otros, 
del pueblo de Santa Mar ía del R ío , 
de conformidad con lo informado y 
propuesto por l a Inspecc ión provin
cial de Higiene y SanidadPecuarias, 
he resueldo declarar oficialmente l a 
ext inc ión de l a mencionada enferme
dad en el ganado lanar do la pro
piedad del vecino do Santa María 
del R i o , D . Juan Manuel de Novoa, 
y en su consecuencia, que queden 
sin efecto las medidas sanitarias a 
que ostá sometido el referido ga
nado. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial. 

León 21 de abri l do 1925. 
E l Gobernador, 

Joné del Rio Jorge 

O B R A S P Ú B L I C A S 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras do repa
ración y firmo de los ki lómetros 1 
al 8 de !a carretera de Pon ferrada a 
L a Espina a l a de Tora l a Santalla, 
ho acordado, en cumplimiento de la 
R e a l orden do 3 de agosto do 1910, 
hacerlo públ ico , para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista, pur da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidtMites del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados munici 
pales de los t é rminos en que radi
can las obras, que son los de Ponfe-
rrada y Cabañas -Raras , en un plazo 

de veinte d ías ; debiendo los A lca l 
des de dichos t é rminos interesar dt< 
aquellas autoridades la entrega da 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s , en esta capital , den
tro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

L e ó n 20 de abr i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Joxé del Río Jorge -

I N S P E C C I Ó N I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 

Circular 
L a comprobac ión per iódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, en el partido judic ia l de Riafto, 
comenza rá el presente año el d ía 2 
del p r ó x i m o mes de mayo. 

L e ó n 22 de abr i l de 1925. 
El liotmrniiíinr. 

Joxé del Rio Jorge 

I N S P E C C I Ó N I N D U S T R I A L 
PESAS Y MEDIDAS 

L a oficina públ ica eventual para 
la comprobac ión per iódica anual de 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
se ab r i r á en los pueblos qne a conti
nuac ión so detallan, en las fechas 
que siguen: 

Cubil las de Rueda, ol d ía 1.° de 
mayo, a las catorce. 

R i a ñ o , el 2, a las diez. 
Boca de H u é r g a n o , el 4, a las diez 
Pedrosa del R e y , el 4, a las ca

torce. 
Acebedo, el B, a las dieü. 
Maraña , el 5, a las catorce. 
Burón , el 5, a las dieciséis. 
Posada de Valdeón, el 6, a las 

once. 
Oseja de Sajambro, el 7, a las once 
S a l a m ó n , el 8, a las diez. 
Reyero, el 8, a las catorce. 
Crémenes , el 8, a las dieciséis . 
Cistierna, el 9, a las diez. 
Prado do la Guzpeí ia , ol 11, a las 

diez. 
Cebanico, el 11, a las catorce. 
Renedo de Valdotuéjar , el 11. a 

las d iec isé is . 
Valderrueda, el 12, a las diez. 
Pr ioro , el 12, a las catorce. 
L a Vega do Almanza , ol 13, a ln^ 

diez. 
Canalejas, el 13, a las catorce. 
A lmanza , el 13, a las dieciséis. 
Castro mudar ra, e l 14, a las diez. 
V i l l a verde de Arcayos, el 14. ¡i 

catorce. 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, >-\ 

14, a las dieciséis . 
V i l l a m i z a r , el 15, a Lis dioz. 
Vill í iselán, i*l 15, a las diez. 
Vi l lazanzo . el Ifi, a Ins catorce. 
Saholices del R í o , el l l i , a las die

ciséis . 
León 22 ile abr i l de 1925 .= l^ 

Ingeniero Jefe. Lu i s Carretero y 
N i e v a . 

DON PÍO PORTILLA Y PIEDRA. 
I.VOE.VIERO J K F E ACCÍDKNTAÍi VtU-
DISTUITO MINERO DK ESTA moviN-
CIA. 
Hago saber: Que por D . Cario'* 

Merino Sagasta, vecino de Madrúj-
se ha presentado en el Gobierno 
v i l de esta provincia en ol día lí* 
mes de febrero, a las doco y veinte 



una solicitud de registro pidiendo. 
ÜO per tenencia» p » r * la mina de '• 
hierro llamada Dámaso 4.*, fiita en • 
tt paraje «Las Llamas,> t é r m i n o de 
Xogar, Ayuntamiento de Castr i l lo 
de Cabrera. Hace la des ignac ión de 
Im citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo a l N . T. : 

Se t o m a r á como punto do partida 
ol centro de una calicata que en 
tiempos fué bocamina, existente en 
una tierra de Pascual D o m í n g u e z , 
en el citado paraje, o sea «1 mismo 
que s irvió para la demarcac ión de 
la caducada mina Vixita, n ú m e 
ro 6.559, y desde él se m e d i r á n 200 
metros al N . y se colocará l a 1." ea-

, raca; de ésta 200 al E . , l a 2.a; de 
! ¿¿ta 500 al S., la S.-; de és ta 400 al 
i O., la 4.*; de és ta 500 al N . , l a 5.*, 
i y de ésta con 200 al E . , se l l egará a 

la 1.* estaca, ^u^dando cerrado el 
per ímetro de las pertenencias sol i -
eitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a L e y , se ha 

I admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
terct'vo. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contados desde su 

i fecha, puedan presentar en el G o 
bierno cívi l sus oposiciones los que 
i» consideraren con derecho al todo 

[ o parte del terreno solicitado, s e g ú n 
l previene el art. 24 de l a L e y . 

E l expediente tiene el mirn. 8.103. 
. León 26 do febrero de 1#2Q.*=PÍO 

I M i l l a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

l Don Blas Sastre Gorgojo, Alcalde 
constitucional de Castri l lo de los 
PoLvazates, provincia de L e ó n . 
Hago .saber: Que a instancia de 

Flora Blanco del B í o , y para que 
"itrta sus efectos en el expediente de 
'ixcepción del servicio en filas del 

| mozo José Botas Blanco, alistado en 
'-•I aflo de Í 9 2 3 , por el Ayuntamiento 
'!« m i presidencia se sigue expe
diente en aver iguac ión de la residen-

| lia actual, o durante los diez años 
'\\timos, de Gregorio Botas Salvado
res, padre de dicho mozo, y cuyas 
'•treunstaucias son las siguientes: 

l "s hijo de Antonio y de Andrea; na-
«•ió en Castri l lo de los Polvazares, 
provincia, de L e ó n , el d ía 1 de abr i l 
•IP 1873, teniendo, por tanto, ahora 
" i vive, 52 nfios; su estado era el de 
'•asado y do oficio industrial a l au-

! Militarse hoce 16 anos de l a ciudad de 
liii Conifta, que fué su ú l t ima resi-
'Wncia en E s p a ñ a . 

Y on cuiiipluniento de lo dUpuos-
,r> en el IÍ«gl¡iiHento vigente para la 
'-'iecucum de la L e y de Úcempíazo y 
Ut-'-lutamieuto del E jé rc i to , se pu-
"Üca i;sto edicto y so ruega a cunl-
'¡uior persona «pie tenga noticia del 
ptu-adero actual o durante los úl-
fi'n<i:í diez años del expresado Gre-
y u-io Hotas Salvadores, que tenga 
•» Meii eomuniearlo al Ales lile «pie 
^iscnbo. 

Ciisir i l lo de los Polvazares,, a 10 
,l« abril de l l . t 25 .=El Alca lde , Blas 
•siftre. 

Alcaldía constitucional ile 
¡<aht'Hcen t M Wa 

Alegada por ol mozo Fe l ic io Uo-
'.'ííui'z An tón , numero 1 del alista-

j J11'eiito de! reemplazo del año actual 
lít25, hijo de L u i s e Irene, do 

Sahelices del R í o , l a excepción del 
caso- 4.° del a r t í cu lo 265 del Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo del E jé rc i to , fundada en la ausen-; 
cia de >u padre en ignorado paradero 
por más de diez años , cuya ausencia 
resulta comprobada en el expediente 
instruido al efecto ante esta Alca ld ía , 
conforme a los preceptos prevenidos 
en el art. 293 del citado Reglamento, 
se recurre por medio del presente al 
l i m o . Sr . Gobernador c i v i l de la 
provincia, a fin de que se digne 
ordenar su inserc ión en el BOLETIK 
OFICIAL de la misma. 

E l repetido L u i s R o d r í g u e z R e 
yero, es natural de L a Vega de A l -
manza, hijo de Santiago y de Mar ía , 
y cuenta 47 años de edad; estatura 
regular, corpulencia gruesa, pelo 
negro, cejas a l pelo, nariz y boca 
grandes, ojos negros (grandes), bar
ba cerrada. 

Sahelices del R í o 10 de abr i l de 
1925.=E1 Alca lde , A g u s t í n Casti l lo. 

. A h a l d i a comtitucional de 
Fabero 

Alegada por el mozo E l o y Garc ía 
y Garc ía , del reemplazo actual, de 
este Ayuntamiento, l a ausencia por 
m á s de diez años de su hermano A n 
tonio Garc ía Garc ía , se publica este 
anuncio para que las personas que 
pudieran tener noticias del indicado 
Antonio , lo manifiesten en esta A l 
ca ld ía a los efectos del expediente 
de p ró r roga del mencionado herma
no del ausente. 

Fabero, 11 de abr i l de 1925.=*E1 
Alca lde , en funciones, Manuel Ro
bles. 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Faustino González Pe
ni líos, el oportuno expediente para 
justificar l a ausencia de Patr ic io 
González Gonzá lez , de m á s tle diez 
años , del cual resulta, además , quo 
se ignora su paradero durante d i 
cho tiempo, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-Ley de B a 
ses para el reclutamiento y reem
plazo del E jé rc i to , y en especial del 
ar t ícu lo 293 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925, se publica el 
presente, por s i alguien tiene cono
cimiento de l a actual residencia del 
aludido Patr icio Gonzá lez Gonzá
lez, se sirva participarlo a esta A l 
ca ld ía con la mayor suma de ante
cedentes. 

E l citado Pat r ic io es hijo do J o s é 
y de Juana, cuenta 55 años de orlad, 
de regular estatura, moreno, feo; 
ves t í a ordinariamente. 

P á r a m o del S i l a 10 de abril do 
1Í Í25 .=E1 Alca lde , Migue l P e s t a ñ a . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Continuando la ausencia ©n. igno
rado paradero por m á s de diez años , 
d e D . José Fonuiudoz G o n z á l e i , pa
dre del mozo Esteban F e r n á n d e z y 
F e r n á n d e z , n ú m . 24 del reemplazo 
de 1924, a los efectos del expedien
te do excepción legal que dicho mo
zo tiene alegada en el presente año , 
se hace públ ico y su ruega a las 
personas que sepan algo de su actual 
paradero, lo manifiestim a esta A l 
caldía , a los efectos de dicho ex
pediente. 

« 

P o r el vecino Bernardo A lva rez 
Alonso, y en represen tac ión de su 
hermano Ceferino A l v a r e i Alonso, , 
quinto en el presente reemplazo por: 
este Ayuntamiento , y en el acto de' 
la clasificación y declaración de sol
dados ante la Corporación munic i 
pa l , fué alegado que el padre de 
éstos , A n d r é i A lva rez F e r n á n d e z , 
se h a b í a ausentado de la casa pater
na hace veinte años , sin que sepa 
nada de su paradero. 

E l referido A n d r é s nació en el pue
blo de Santiago de las V i l l a s , de este 
Ayuntamiento , e l d ía 30 de noviem
bre del a ñ o 1870; es hijo de A n g e l 
y Mar ía Juana , vecinos que fueron 
de dicho pueblo; es de estatura re
gular y grueso de cara, y según los 
pocos informes que he podido adqui
r i r , cuando se ausen tó fué con direc
ción a Cuba . 

Ruego a todas las autoridades y 
personas que supiesen algo de su 
existencia o paradero, lo comuni
quen a esta Alca ld ía , para que sur
ta los debidos efectos en el ex
pediente de p ró r roga que tiene soli
citada su referido hijo. 

Cai'rocera 15 de abr i l de 1925.= 
E l A lca lde , J e s ú s A lva rez . 

Alcaldía constitucional de 
Cebronea del Río 

Continuando l a ausencia en igno
rado paradero, por más de diez 
años , de L i sa rdo F e r n á n d e z , herma
no del mozo Servil iano F e r n á n d e z , 
n ú m e r o 13 del reemplazo de 1924 
por este Apuntamiento, se publ ica 
esto anuncio para que las personas 
que pudieran tener noticias de^él, 
lo manifieste^ a esta Alca ld ía a 
los efectos del expediente de excep
ción legal (hoy de prór roga) del 
mencionado hermano del ausente. 

Cabrones del R í o 16 de abr i l 
de 1925.=E1 Alca lde , J u l i á n de l a 
Fuente, 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de lo» Melones 

Habiendo tenido que subsanar 
errores materiales la Junta general 
de repartos do este Munic ip io en el 
repartimiento general establecido en 
ol Rea l decreto en 1L de septiembre 
do 1918, queda s in efecto el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL ex
traordinario correspondiente al d ía 
24 do marzo, por el que se expon ía 
a l púb l ico . E n su cansecuencia, d i 
cho repartimiento se halla desde es
ta fecha expuesto a l públ ico on l a 
Secre tar ía municipal p o r quince 
dias y tres m á s , pava quo pueda ser 
examinado por todos los vecinos 
y forasteros que lo deseen y pue
dan formular las reclamaciones quo 
crean justas. 

A l i j a de los Melones 16 de abr i l 
de 1925.=Adr iano G . Vi l laboa . 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se hal lan expuestos al públ ico en 
l a Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, los repar
tos de rús t ica y listas do urbana, y 
por t é r m i n o de diez dias, la mat r ícu
l a industrial y pad rón de eamia-
jos do lujo, para el año económico 
do 1925 al 26, con objeto de oir y 
resolver cuantas justas reclamacio
nes se formulen. 

Vi l l ab l ino 11 de abri l de 1925 .= 
E l Alca lde , Patr ic io Gómez . 

AUald ía constitucional de 
Folgoso de la l i ibera 

Se hace públ ico que el d í a 30 del 
actual, y hora de las once, se proce
de rá en l a Casa-Ayuntamiento de 
este Munic ip io , a la subasta para l a 
cons t rucc ión de las Escuelas naciona
les de n iños y n iñas de Folgoso de 
l a R ibe ra y para l a mixta del pueblo 
de Boeza, con las respectivas casas 
para los Maestros. 

L o que se hace públ ico para que 
asistan a dicho acto las personas que 
deseen tomar parte en la subasta, 
ha l l ándose los pliegos de condicio
nes en este Ayuntamiento. 

Folgoso de l a Ribera , 21 de ab r i l 
do 1925.=E1 Alcalde , E m i l i o Vega . 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Desde e l 25 del actual, inclusive, 
por ocho y diez dias háb i les , esta
r á n al públ ico en la Secre ta r ía , el 
repartimiento de rús t ica y pecuaria, 
l a l ista do edificios y solares, l a ma
t r í c u l a industrial y el pad rón de ca
rruajes de lujo, formados para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1925 a 26, a 
fin de que puedan examinarles los 
interesados y formular las reclama
ciones que estimen procedentes. 

Destriana 20 de abr i l do 1925.se 
E l Alca lde , Víc tor Garc ía , 

Aprobado por el respectivo Pleno 
d é l o s Ayuntamientos que a conti
nuac ión se citan, el proyecto de pre
supuesto ordinario de cada uno du 
ellos, formado por la Comisión mu
n ic ipa l permanente respectiva, para 
el ejercicio de 1925 a 1926, y cum
pliendo lo dispuesto en l a R e a l 
orden de 10 de abr i l de 1924, 
dicho presupuesto >e hal la expues
to al púb l ico en la respectiva Secre
t a r í a municipal por el plazo de quin
ce dias; durante el cual y tres dias 
m á s , los habitantes de los M u n i c i 
pios que a cont inuación se expre
san, pueden interponer reclamacio
nes ante el Sr . Delegado á e Hacien
da de esta provincia, por los mot i 
vos señalados on el art. 301 del E s 
tatuto municipal ; 

l ienuza 
Bercianos del P á r a m o 
Canalejas 
Cas t rocalbón 
Corbil los de los Oteros 
Pobladura de Pelayo Garc í a 
S a h a g ú n 
San Esteban de Valdueza 
Santas Martas 

Confeccionada la matricula indus
t r ia l por los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión so detallan, para ol 
año económico de 1925 a 26, es tá ex
puesta al públ ico , por t é rmino de 
diez dias, en la respectiva Secreta
r í a munic ipa l , a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Aj-untamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las voclamaeiones que sean justas: 

Astorga 
Benuza 
Cabrillanes 
Campazas 
Campo de l a Lomba 
Castrocontrigo 
Castrof norte 
Castrot ierra 
C o m i l ó n 
Corbil los de los Oteros 
Escobar de Campos 
Izagre 
Lauca ra de L u n a 

í! 
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L u c i l l o 
Matanza 
Noceda 
-Onzonil la ' 
Pajares de los Oteros 
Pobladura de Pelayo G a r c í a 
Puente de Domingo F ló rez 
Paradaaeca 
S a h a g ú n 
San A d r i á n del V a l l e 
San E m i l i a n o 
San Mil lán de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mar ía del P á r a m o 
Santiagomillas 
Trabadeto 
Truchas 
Valdemora 
Valderrey. 
V e g a de Infanzones 
V i l l a b r a z 
Vi l ladangos 
Villaobisjpo de Otero 
Vi l l sque j ida 
Yi l l aqu i lambre 
Terminado el repartimiento de l a 

con t r ibuc ión urbana para el ailo eco
nómico de 1925 a 26, d» los Ayun ta 
mientos que se expresan a continua
ción, y por el concepto que a cada 
cnal corresponde, se ha l l a de mani
fiesto a l púb l ico por t é r m i n o de 
ocho dias, en l a Secretaria respecti
va , a fin de que los contribuyentes 
de cada Ayuntamiento hagan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las 
reclamaciones que procedan: 

Cabrillanes 
* Campazas 
Campo de l a L o m b a 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Gorul lón 
Corbil los de los Oteros 
Escobar de Campos 
L á n c a r a de L u n a 
L u c i l l o 
Matal lana 
Matanza 
Kocoda 
Onzoni l l a 
Pajaree de los Oteros 
Puente de Domingo F ló rez 
Pobladura de Pelayo Garc í a 
S a h a g ú n 
San A d r i á n del Va l l e 
San E m i l i a n o 
San Mi l l án de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mar i a del P á r a m o 
Santiagomillas 
Trabadelo 
Truchas 
Valdemora 
Valdorrey 
V e g a do Infanzones 
V i l l a b r a z 
Vi l landangos 
Vi l laobispo de Otero 
Vi l laquaj ida 
Yi l l aqu i lambre 

Terminado el repartimiento de 
l a con t r ibuc ión rús t ica , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
cont inuac ión seexprssan, que ha de 
regir ou el año económico do 1925 a 
20, se halla expuesto al públ ico , por 
t é r m i n o de oeno dias, en l a respec
t i v a Secre ta r ía munic ipal , a f in de 
que los c o n t r i b u y e n t e s de cada 
Ayuntamiento puedan hacer en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que sean justas: 

A s t e r i a 
Cabrillanes 

Campazas 
Campo de l a Lomba . 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castrotierra 
Cimanes de l a V e g a 
Gorul lón 
Corbil los de loa Oteros 
Escobar de Campos , 
Izagr* 
Láncara de Luna 
Lucillo 
Matal lana 
Matanza 
Noceda ' ' . •< 
Onzoni l l a 
Pajares de los Otero* 
Puente de Domingo F l ó r e z 
Pobladura de Pelayo García 
S a h a g ú n 
San A d r i á n del V a l l e 
San E m i l i a n o 
San Mil lán de los Caballeros 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Mar í a del P á r a m o 
Santiagomillas 
Trabadelo 
Truchas 
Valdemora . 
Valderrey 
V e g a de Infanzones 
V i l ab raz 
Vil ladangos 
Vi l laobispo de Otero 
Vi l laquej ida 
Vi l laqui lambre 

E l proyecto de presupuesto mu
n ic ipa l ordinario, formado por l a 
respectiva Comisión permanente de 
los Ayuntamientos que a continua
c ión se citan, que ha de regir en e l 
p r ó x i m o ailo económico de 1925 a 
26, se ha l la expuesto al públ ico en 
l a respectiva Secretaria munic ipa l 
por el t é r m i n o de ocho dias hábi les ; 
durante los cuales y los ocho dias 
siguientes, podrán los contribuyen
tes d e l correspondiente A y u n t a 
miento hacer en el suyo las recla
maciones que sean justas: 

Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Escobar de Campos 
Ponferrada 
Puente do Domingo F ló rez 
V e g a de Infanzones 

Formado «1 pad rón municipal «le 
habitantes de los Ayuntamientos q»e 
a cont inuac ión se expresan, que
da expuesto al públ ico en l a respec
t i v a Secre tar ía de A y u n t a m i e n 
to, por t é rmino de quince dias, con 
el f in de oir las reolamaciones que 
se presenten: 

Fabero 
Valderas 

L a s listas de mayores contribu
yentes que tienen derecho a votar 
Compi-omisarios para la elección de 
Senadores, de los Ayuntamientos 
que a cont inuación se' expresan, se 
hal lan expuestas al públ ico en l a 
respectiva Secre tar ía de Ayun ta 
miento, por el t é r m i n o reglamenta
rio, a f in de oir las reclamaciones 
que puedan presentarse por los que 
crean les interesa: 

Cabrillanes 
Vil ladangos 

Alcaldía conttHucionat de 
Villaquilambre 

N o habiendo comparecido a n i n 
g ú n acto del reemplazo, el mozo 
Francisco León Sánchez , hijo de 

Manuel e Indalecia, este A y u n t a 
miento le ha declarado p ró fugo . 

L o que se hace públ ico a fin de, 
que .todas las autoridades y de
p e n d i e n t e s ^ las mismas, procedan : 
a su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo pongan a disposión de l a : 
autoridad correspondiente. 

Vi l laqui lambre 16 de abr i l de 
1925.—El Alca lde , Manue l G u t i é 
rrez. 

Alcaldía comlitucional de 
Trabadelo 

Declarados soldados con l a nota 
de pendientes de just i f icación, . de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 165 del Heglamento para eje
cuc ión del Hea l decreto-ley de bases 
de 29 de marzo de 1924, los mozos 
que a cont inuación se relacionan, se 
les ci ta , bajo los apercibimientos 
legales, por medio del presente para 
que e l d ía 4 de mayo p r ó x i m o , y hora 
de las nueve, comparezcan al juicio 
de revisiones ante la Jun ta d é Clas i 
ficación y Rev i s ión de l a provincia . 

Mozos qtte te citan 
Domingo Castro L ó p e z , hijo de 

Gaspar y Casimira. 
Pedro Ar ias Gu t i é r r ez , de Pedro 

y Rosa . 
Jobino Alonso Be l l o , de J o s é y 

Pur i f icac ión. 
Nicanor B o d r í ^ u e z L ó p e z , de Se

ra f ín y Concepción. 
• J o s é L ó p e z Sant in , de Camilo y 

A v e l i n a . 
Saturnino Iglesias Moreira , de 

Gaspar e Ildefonsa. 
Pablo Gómez Tei jón , de Pablo 

y Josefa. 
Da lmi ro González Alonso, de 

Jobino y Concepción. 
Da lmi ro A c e t o M o r a l , de Agus 

t í n y E l v i r a . 
• 

• » 
N o habiendo comparecido a n i n 

guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los mozos que 
a l final se relacionan, n i persona al
guna que les representase, e l A y u n 
tamiento, pleno acordó declararles 
prófugos . 

Mozo* que ne citan 
M i g u e l Blanco , hijo de padres des

conocidos, procedente de l a Casa-
Cuna de Ponferrada. 

Gerardo F e r n á n d e z de A r r i b a , de 
Seraf ín y Genoveva. 

J e s ú s Rubio Iglesias,de Domingo 
y de Mar ía . 

Trabadelo, 19 de abr i l de 1925.= 
E l Alca lde , P i ó López . 

Alcaldía constitucional ée 
Acevedo 

Desdo esta fecha so hallan ex
puestos al públ ico en l a Secre ta r ía 
de esto Ayuntamiento, el presu-
depuesto municipal para el año 1925 
a 192(3, aprobado por el Pleno, los 
repartos do riqueza rús t ica y pecua
r ia , las Ordenanzas para la exacción 
de derechos y tasas por aprovecha
mientos especiales y la Ordenanza 
para la exacción del impuesto sobre 
las licencias para l a libro c i rculac ión 
de los perros, 

Acevedo 15 de abri l de 1925.=E1 
Alca lde , Vicente Garc ía . 

• Alcaldía comlitucional de 
Santa Crintina da Valniadriyal 
L a Comisión permanente que 

presido ha propuesto y acordado 

transferencias de c réd i tos de uno, 
capí tu los y a r t ícu los a otros del pie. 
supuesto de gastos vigente , cuyo 
expediente se expone a l públ ico «n 
l a Secretaria munic ipa l durante un 
plazo de quince dias, a fin de oii 
cuantas reclamaciones se presenten. 

Santa 'Cris t ina de Va lmadr iga l 1(¡ 
de abri l de 1925.=E1 Alca lde , J , , . 
l i án Gonzá lez . 

Junta admmintroHva de 
Matallana de Valmadrigal 

E l presupuesto ordinario que lia 
de regir en e l ejercicio económico 
de 1924 a 19Ü5, se hal la expuesto al 
públ ico durante un plazo de ocho 
dias; durante cuyo plazo los intere
sados pod rán presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Se expone t a m b i é n a l público 
por otro plazo igua l , e l presupues
to formado para el ejercicio de 1925 
a 1926, para oir cuantas reclamacio* 
nes se presenten contra el mismo, 
en idént ica forma que el anterior. 

Matal lana de Va lmadr iga l 16 de 
abr i l de 1925.'=E1 Presidente, Mar
t i n Balbuena 

10.» T E R C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

COHANOANCU DE LEÓX 

Anane lo 
E l d ía 3 del p róx imo mes do mayo, 

a las once do l a m a ñ a n a , t e n d r á lu
gar en l a casa-cuartel que ocupa la 
fuerza de esta capital , l a venta *n\ 
públ ica subasta de las a m a s recogi
das a los infractores de la ley ck 
Caza, con arreglo a lo que determi
na el art. 3.° del Reglamento fle !a 
misma; advirtiendo que para tomar 
parte en dicha subasta, so preeisü 
que los lieitadores se hallen provis
tos de la correspondiente licencia 'il
uso de armas'de caza y para cazar, 
como asimismo l a cédula personal. 

Asimismo, y en dicho acto, tm-
drá lugar la venta do l a chatarra 
procedente de las armas destruidas. 

L e ó n 19 de abr i l de 1925.=Kt 
pr imer Jefe, Ricardo del A«II« 

C Á M A R A O F I C I A L D E L A P1Í0-
P I E D A D U R B A N A , D E LEÓX 
Hal lándose vacante l a plaza 'i'' 

Vicesecretario de esta Cámara , 
tada con el sueldo de tres mil p»'-"'" 
tas anuales, se saca a concurro '-n-
tre Abogados en ejercicio, con 
sidencia en esta capital , por ti-rra'-
no de cinco dias, a contar de l¡i 
cha de la publ icación de este anuu-
cio en el BotETi;,* OFICIAL, dirig:'"1''' 
do sus instancias a l Prcsiclent'' 'i'1 
la misma. 

Los deberes del cargo son i " 
consignados en los Reglamentos'' ' ' 
la Cámara , los cuales so haU:"1 1 
disposición do los solicitantes. I1' 
las diecisiete a las dioeinuew hoi'>v' 
en las Oficinas de aquél la , fi^1'' 
Pé rez Galdós , 3 y 5. 

León 23 de abr i l de l ' . ü ó . ^ 1 -
Presidente interino, José A l ' " " " 
Pereira. 

L E Ó N 

Imp. de la D ipu tac ión provúwi»! 


